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centímetros cuadrados. Se distribuye en salón-estar,
cocina, baño y una habitación. Linda: Frente, rellano
de escalera y piso derecha de la misma planta; dere-
cha, entrando, casa número 24 de la calle Visconti;
izquierda, piso izquierda de la misma planta, y fon-
do, calle Visconti. Le corresponde una cuota de
participación en el inmueble de 10 enteros
por 100.

Forma parte integrante en régimen de propiedad
horizontal de una casa sita en Tarazona, en la calle
Visconti, número 22.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tara-
zona al tomo 940, folio 151, finca 29.095.

Valorada en 6.060.000 pesetas, que servirá de
tipo para la primera subasta.

Dado en Tarazona a 28 de abril de 1998.—La
Juez, María Victoria Hernández Hernández.—El
Secretario.—27.588.$

TOMELLOSO

Edicto

Doña Alicia Risueño Arcas, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Tomelloso y su
partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo,
y bajo el número 308/1995, se sigue procedimiento
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja Rural de Ciudad Real,
representada por el Procurador don José Luis Sán-
chez Carrasco, contra «Bella Vista de Santa Cruz,
Sociedad Limitada».

En los autos mencionados se ha acordado, de
conformidad con lo establecido en la regla 7.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y de acuerdo
con lo solicitado por la actora en su escrito anterior,
sacar a la venta en primera y pública subasta el
bien hipotecado, subasta que se celebrará en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 28 de julio
de 1998, a las doce horas.

Rigen las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirá
postura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar previamente una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo en la
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado,
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de
Tomelloso, con el número 1409000018030895.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa
del Juzgado, con el resguardo acreditativo de haber
hecho el depósito previo a que se refiere la condición
anterior.

Cuarta.—El acreedor demandante podrá concurrir
a la subasta como postor y mejorar las posturas
que se hicieren, sin necesidad de consignar cantidad
alguna.

Quinta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Para el supuesto de que la primera subasta quedara
desierta, se señala para que tenga lugar la segunda
el día 28 de septiembre de 1998, a las doce horas.
En esta segunda subasta regirán las mismas con-
diciones que en la primera, excepto el tipo, que
será el 75 por 100 del de la primera, no admitiéndose
posturas inferiores a este tipo.

Y, caso de resultar desierta también la segunda
subasta, se celebrará una tercera el día 28 de octubre

de 1998, a las doce horas, en las mismas condiciones
que la segunda pero sin sujeción a tipo, debiendo
consignar quien dese tomar parte en la misma el
20 por 100 del tipo que sirve de base a la segunda.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poderse llevar a efecto
en la finca subastada.

Bien que se subasta

Urbana: Número 3. Local comercial en Socué-
llamos y su calle de nueva apertura, aún sin nombre
y sin número de gobierno. Tiene acceso indepen-
diente y directo desde la calle de su situación. Es
de tipo dúplex, constando de planta baja y entre-
planta, las cuales se comunican interiormente a tra-
vés de una planta situada a la izquierda del local.
Es totalmente diáfano. Tiene una superficie total
útil de 145 metros 49 decímetros cuadrados, corres-
pondiendo a la planta baja una extensión superficial
de 97 metros 94 decímetros cuadrados y la entre-
planta una extensión superficial de 47 metros 55
decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tome-
lloso al tomo 2.503, libro 431, folio 145, finca núme-
ro 38.573, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 28.500.000 pesetas.

Dado en Tomelloso a 27 de abril de 1998.—La
Juez, Alicia Risueño Arcas.—El Secretario.—27.611.

ÚBEDA

Edicto

Don Juan González Rodríguez, Juez titular del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Úbeda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 215/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa-
mericano, Sociedad Anónima», contra «Promotora
de Úbeda El Buen Pastor, Sociedad Limitada», en
reclamación de crédito hipotecario, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 29 de junio
de 1998, a las diez treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2.081, clave 18,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de julio de 1998, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100

del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 21 de septiembre
de 1998, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana: Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Úbeda, al tomo 1.573, libro 697, folio 107,
finca 32.919, inscripción cuarta. Nave y solar en
el sitio del Buen Pastor, término de Úbeda, con
destino a industria; la nave ocupa una extensión
superficial de 350 metros cuadrados y el solar ocupa
una superficie de 1.539 metros 50 decímetros cua-
drados. En total, ocupa una extensión de 1.889
metros 50 decímetros cuadrados.

Valorada, a efectos de subasta, en 42.200.000
pesetas.

Dado en Úbeda a 22 de abril de 1998.—El Juez
titular, Juan González Rodríguez.—El Secreta-
rio.—27.618.$

VALLADOLID

Edicto

Don Luis Puente de Pinedo, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 4 de Valladolid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 643/96, se tramita procedimiento de cognición
a instancia de «El Corte Inglés, Sociedad Anónima»,
contra don Luis López Pastor, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado el día 25 de junio, a las once horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
4621000014064396, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de julio, a las once horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para


